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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . 
Semestre , 
Trimestre .

50 pesetas
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrás que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de ta Diputaciór 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofici.ai

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

asHiíis’irti ciiiiHi
Núm. 1.219

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio del Interior

DECRETO

Al alivio de las necesidades be-- 
néficas surgidas en la presente 
guerra se emplean los más varia
dos organismos. El Estado, el 
«Auxilio Social», los Ayunta
mientos, Asociaciones y entida
des diversas ya existentes en 18 de 
Julio de 1936 y otras de creación 
posterior, han tendido por todo 
el territorio nacional una inmen
sa red de establecimientos.

Ante ellos es de admirar la 
reacción ágil del alma española 
frente a los dolores sociales. Pe
ro, examinado el asunto a la luz 
de la eficacia y desde el plano de 
los intereses generales, cabe sen
tir legítimas dudas sobre la utili
dad y conveniencia de ese am
plio reparto de una sola función 
entre órganos tan dispares y nu
merosos. Ciertamente que el Po
der Público debe acoger con sim
patía la pluralidad de esfuerzos, 
que, en ejercicio de las más ex
quisitas virtudes cristianas, a la 
vez que satisface elevadas ten
dencias espirituales, disminuye 
la preocupación que pesa sobre 
la colectividad en presencia de la 
necesidad humana,

Pero cuando la indigencia que 
se trata de remediar tiene un úni
co origen y su volumen amplias 
dimensiones y la generosidad de 
los donantes un sentido idéntico; 
cuando las circunstancias exigen 
que no se pierda ninguna aporta
ción y que no quede ningún trozo 

del territorio nacional huérfano i 
de protección, el Estado no pue
de lirnitarse a una simple función 
de control sobre las iniciativas 
ajenas —oficiales o privadas — , 
sino que ha de llegar a tener en 
sus manos todo el aparato mon
tado para la realización del ser
vicio.

Ahora bien; acaso no sería ta
rea eficaz y quizá no estuviera 
impregnada del espíritu nuevo 
toda la que se realizara directa
mente por los viejos órganos es
tatales de la Beneficencia, Mas 
aprovechando la existencia de 
instituciones que, como el «Auxi
lio Social», tienen demostrado 
capacidad, brío y sentido católi
co, en una perfecta conjunción 
de las virtudes tradicionales de 
nuestro pueblo con los anhelos 
juveniles del Movimiento es per
mitido al Estado utilizar lo que, 
en definitiva, son fuerzas integra- 
doras y subsidiarias de él por en
marcarse dentro de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J, O.N, S,

Por lo demás, la reglamenta
ción del fondo benéficio social 
no puede considerarse definitiva, 
ya que no lo es un sistema de pro
tección que sólo puede aceptarse 
como una etapa en la vía de la 
justicia social.

Es aspiración del Gobierno, a 
cuyo logro se encamina con paso 
decidido, el que los comedores 
colectivos y otras instituciones 
análogas sean cada vez en menor 
medida necesarias, porque, des
aparecido el paro, retribuido el 
trabajo debidamente y restituida 
la madre al sitio que le corres
ponde, los españoles todos ha
brán de saber lo que es el calor y 
la dignidad del hogar familiar, 
sede de la institución reconocida 
en el Fuero del Trabajo como cé
lula primaría, natural y funda
mento de la Sociedad,

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro del Interior y previa

deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO

Artículo 1.® El fondo bené
fico social creado por Ortlen de 
29 de Diciembre de 1936 sólo será 
aplicado en lo sucesivo a los fines 
siguientes:

Primero, Subvención a esta
blecimientos o in&tituciones regi
dos por el «Auxilio Social» de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J, O, N, S,

Segundo, Anticipos a las en
tidades clasificadas legalmente 
como pertenecientes a la Bene
ficencia particular de los intere
ses de la Deuda Pública venci
dos, correspondientes a títulos 
inventariados en su capital fun
dacional.

Tercero, Compensación a las 
entidades benéficas existentes el 
día 18 de Julio de 1936 de la dis
minución de sus fuentes norma
les de ingresos, traducida en la 
imposibilidad de mantener sus 
servicios con el volumen que al
canzaba en la referida fecha.

Artículo 2,° Para la concesión 
de la subvención a que se refiere 
el número primero del artícu
lo anterior, la Delegación Nacio
nal de «Auxilio Social», por con
ducto de la Secretaría General 
de F, E, T, y de las J, O, N. S,, 
elevará al Ministerio del Interior 
una relación por provincias de 
los establecimientos e institucio
nes que considere merecedoras 
del citado beneficio, y del impor
te de las subvenciones pretendi
das, las cuales estarán ajustadas 
en su cuantía a las prescripcio
nes de la Orden de 29 de Diciem
bre de 1936, El Ministerio del 
Interior, previo informe de la 
Junta provincial de Beneficencia, 
decidirá lo procedente.

Artículo 3,° Cuando las enti
dades de Beneficencia particular 
deseen acogerse a los beneficios 

del número segundo del artícu
lo 1,°, dirigirán al Ministerio del 
Interior, por conducto de las 
Juntas provinciales de Beneficen
cia, una solicitud comprensiva 
del importe de los anticipos pre
tendidos, acompañándola con las 
certificaciones del último presu
puesto aprobado y del inventario 
de los bienes fundacionales en 
que aparezcan registrados los tí
tulos de la Deuda Pública de 
donde los intereses dimanen.

La Junta provincial de Bene
ficencia informará sobre los ex
tremos relativos a la medida en 
que la subvención del pago de 
intereses afecte a la subsistencia 
de la entidad y al cumplimiento 
de sus fines. En vista de tal in
forme, el Ministerio del Interior 
dictará su acuerdo. Si la resolu
ción es favorable, se trasladará 
al Ministerio de Hacienda, a los 
efectos del reintegro que en su 
día proceda.

Artículo 4.° Las entidades alu
didas en el número tercero del 
artículo l.° se dirigirán igualmen
te al Ministerio del Interior, por 
mediación de la Junta provincial 
de Beneficencia, acompañando 
su solicitud con los medíos de 
prueba oportunos para acreditar 
la disminución de sus ingresos 
normales y las perturbaciones 
causadas por ello en el funcio
namiento de los servicios de su 
cargo. El informe de la Junta 
de Beneficencia recaerá sobre la 
exactitud de las manifestaciones 

! aducidas y sobre la conveniencia 
general de mantener el funciona
miento del expresado estableci
miento.

La subvención concedida por 
el Ministerio del Interior no exce
derá, en ningún caso, de la canti
dad que represente la disminu
ción (de los ingresos de las cita
das entidades en relación con los 
que percibía normalmente el 18 
de Julio de 1936.

Artículo 5.” Los establecí-
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raientos creados con posteriori^ 
dad a la iniciación del Movi
miento Nacional, por organismos . 
públicos o privados, con el fin 
de atender necesidades de carác
ter benéfico surgidas en la gue- j 
rra, serán sometidos al siguiente 
régimen: '

a) Si careciesen de capital ¡ 
fundacional o de un fondo pro- 
pío acumulado a este objeto, pa- ' 
sarán a depender directamente j 
del Servicio Nacional de Bene- ' 
ficencia, que podrá suprimirlos, ! 
refundirlos, transformarlos o re- j 
ducirlos. También podrá decla
rar su subsistencia. En todo ca- ! 
so, los que subsistan como con- i 
secuencia de esta revisión, y en la ' 
fornaa que de ella resulte, serán ¡ 
encomendados a «Auxilio So
cial» para que, por delegación del 
Estado, los rija o administre con- ¡ 
forme a las reglas generales de ¡ 
dichas instituciones o a las mo- ' 
dalidades que las circunstancias j 
del caso excepcionalmente acón- 1 
sejen. Si en la localidad donde el ' 
establecimiento haya de ejercer 
sus actividades no existieran per- j 
sonas afectas a «Auxilio Social» ■ 
con aptitud suficiente para regir ¡ 
aquél, el Servicio Nacional de ; 
Beneficencia decidirá sobre las 
personas u organismos a quienes 
deberá ser confiado el patronato ' 
y administración y dictará las 
normas convenientes para asegu- ■ 
rar su conexión con el «Auxilio i 
Social» en los aspectos de conta- ; 
bilidad, dependencia provincial y j 
realización de los servicios, j

b) Si los expresados estable- ■ 
cimientos poseyeran capital fun- ¡ 
dacional o fondos acumulados 
suficientes para cumplir sus fines, 
podrá no serles aplicable el régi
men prevenido en el párrafo an
terior cuando obtengan su clasi
ficación como establecimientos 
de beneficencia particular. Las 
peticiones necesarias al efecto de
berán deducirse en el plazo im- i 
prorrogable de un mes ante el ! 
Servicio Nacional de Beneficencia ¡ 
y serán acompañadas del pro
yecto de carta fundacional, de 
Reglamento, relación de bienes y 
demás ■ antecedentes útiles para 
juzgar sobre la pertinencia de la 
petición. El Ministro del Interior, 
previo informe de la Junta pro
vincial de Beneficencia y en vista 
de las-conveniencias generales, 
resolverá la solicitud con carácter 
discrecional.

Artículo 6.° Las cantidades 
consignadas en sus presupuestos 
por las Corporaciones y demás 
organismos públicos para aten
der al desenvolvimiento de los 
establecimientos a que se refiere 
el párrafo, a) del artículo anterior 
serán mantenidas en su cuantía 
actual y afectarán la forma de 
suscripcione,s a la ficha azul en 
lo sucesivo.

Los particulares que contribu
yan al sostenimiento de las mis
mas entidades con cantidades o 
aportaciones periódicas, suscribi
rán fichas azules representativas 
de un importe igual al de aquéllas.

Artículo 7.° El Ministerio del 
Interior, de acuerdo con el de 
Hacienda, dictará las normas pre
cisas para la vigilancia e inter
vención de la aplicación del fon
do de protección benéfico-social 
y de la inversión de las subven

ciones a que este Decreto se re
fiere.

Articulo 8,° La vigencia de 
este Decreto comenzará en 1 de 
Junio de 1938,

Desde esa fecha se contará el 
término de un mes a que se refie
re el párrafo b) del articulo 5,°

Disposición final. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente.

Dado en Burgos, a diecinueve 
de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho,— Segundo Año 
Triunfal,-FRANCISCO FRAN
CO,—El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Suñer.

(Boletín Oficial del Estado del día 23 de 
Marzo de 1938,)

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial reguladora de 
abasto de carne

Estadística ganadera

CIRCULAR NÚM, 1,249

Entre los cometidos señalados 
a las Juntas reguladoras de abas
to de carne, creadas por Decreto 
número 441, de 25 de Enero últi- ¡ 
mo, figura la confección de esta
dísticas reales de existencias ga
naderas, requisito indispensable 
para acometer la patriótica em
presa de incrementar y mejorar 
nuestra riqueza pecuaria, y que.

AYUNTAMIENTO DE

RELACIÓN JURADA del ganado que posee el que suscribe, en este término municipal, el día 1 de Abril 
de 1938.— Segundo Año Triunfal.

a de Abril de 1938. — Segundo Año Triunfal.

Ganado vacuno
Núm. 

de 
cabezas Ganado cabrío

Núm. 
de 

cabezas

Vacas. ...................................
Bueyes.....................................................................
Toros.................................. ........................................
Animales de 1 a 3 años. Machos . . . .

Id. id. Hembras.
Animales menores de un año. Machos .

Id. id. Hembras. ..

Ganado lanar

Cabras .....................................................................
Sementales....................... ........................................
Machos castrados........................................ .....
Animales de 1 a 2 años. Machos . , . .

Id. id. Hembras.
Animales menores de un año. Machos .

Id. id. Hembras.

Ganado de cerda

Ovejas............................. . •
Sementales...............................................................
Carneros............................
Animales de 1 a 2 años. Machos .

Id. id. Hembras.
Animales menores de uri año. Machos .

Id. id. Hembras.

Cerdas de cría...................................................  .
Verracos....................................................................
Animales de 1 a 2 años. Machos . . , .

Id. id. Hembras.
Animales menores de un año. Machos .

Id. id. Hembras.
Reses cebadas para esta campaña. . . .

El GANADERO,

El ganadero que no presente en el Ayuntamiento, en cuyo término municipal tenga ganados de su 
propiedad, esta relación jurada en el plazo del 1 al 15 de Abril del año en curso, o el que falsease la de
claración ocultando reses, será castigado con sanciones, que llegarán hasta la incautación de las reses 
que no figuren declaradas en la misma.

a su vez, sirva de base para la me
jor distribución de las reses des
tinadas a matadero y para repo
blar lás regiones que han queda
do sin tan importante fuente de 
riqueza o disminuidas muy sensi
blemente por haber estado some
tidas a la dominación roja.

Dispuesto por la Superioridad 
se lleve a efecto el referido censo 
pecuario que responda a nuestras 
realidades ganaderas de las es
pecies de abasto, no persiguién
dose con el mismo ninguna fina
lidad fiscal, y siendo los propios 
ganaderos los que han de resultar 
más beneficiados con esta labor 
que se emprende, a ellos mismos 
corresponde reflejar con toda 
exactitud y veracidad los datos 
numéricos ganaderos que se inte
resan, y, a dicho fin, he tenido a 
bien disponer:

1,“ Que a partir del día 1 del 
próximo mes de Abril y hasta el 
día 15, ambos inclusive, todos 
los ganaderos de esta provincia 
presentarán en los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipa
les posean animales de las espe
cies de vacuno, lanar, cabrío y 
de cerda, relación jurada, por du
plicado (según el modelo oficial 
que se publica con esta circular), 
y en la que consignarán el núme
ro de cabezas de las referidas es
pecies que posean el día 1 de 
Abril,

2,° Al presentar los ganade
ros en los respectivos Ayunta
mientos las relaciones juradas en 
la forma que se indica en el apar
tado anterior, uno de sús ejem
plares será devuelto, conveniente

Mode1o que se cita

PROVINCIA DE

mente sellado con el de la Alcal
día, a los interesados, para que 
en todo momento puedan justifi
car la presentación de las mismas 
y dentro, necesariamente, del pla
zo para ello señalado,

3,° Por los Ayuntamientos, y 
a partir del día 16 de Abril, se 
confeccionará el censo pecuario 
de su respectivo término munici
pal, que será ultimado con la ma
yor rapidez y remitido a la Junta 
de mi presidencia el día 20 de di
cho mes.

Los Inspectores municipales 
Veterinarios, los Secretarios de 
los Ayuntamientos, las Asocia
ciones agrícolas y ganaderas y 
las organizaciones de Falange 
Española Tradicionalista y de 
las J, O, N.-S. divulgarán las ven
tajas que ofrecen las verdaderas 
estadísticas y aclararán las dudas 
que pudieran surgir entre los ga
naderos.

Encarezco a las autoridades a 
mis órdenes, funcionarios y gana
deros el más exacto cumplimien
to de cuanto se ordena en la pre
sente circular, conminando con 
severas sanciones a los ganade
ros que no presenten las relacio
nes juradas de referencia en el 
plazo señalado, y a aquellos otros 
que falseasen los datos o no refle
jasen exactamente la verdad de 
los mismos, llegando, en este 
caso, a la incautación de las reses 
que no figuren declaradas en di
chas relaciones.

Valladolid, 28 de Marzo de 
1938.— Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente,’
Emilio de Aspe Vaamonde
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Núm, 1,241

patronato de Huérfanos de Sub
oficiales y Asimilados del Ejér

cito.—Sevilla

EDICTO

Donjuán Borges Fe, Teniente Co' 
ronel Presidente del Patronato 
de Huérfanos de Suboficiales 
que se expresa.

Hago saber: Que normalizado 
el funcionamiento de este PatrO' 
nato creado por Orden circular 
de fecha 9 de Agosto de 1937 
(Boletín Oficial número 295) y 
cón el fin de dar instrucciones 
para solicitar pensiones que de
pendan de esta Entidad, requiero 
a todas las viudas de las referidas 
Clases (Brigadas, Sargentos y 
Asimilados) que no cobren por el 
Estado la pensión de viudedad 
equivalente al sueldo íntegro que 
tenía el,esposo al fallecer y que 
fueran sus hijos pensionistas de 
la Asociación para Huérfanos de 
Clase de Tropa que existía en 
Madrid, así como a todas las que 
se encuentren en el mismo caso 
por lo que respecta a la pensión 
y cuyos hijos no la hubieran per
cibido hasta la fecha de la citada 
Asociación, para que se dirijan a 
esta Presidencia a los fines que 
se dejan expuestos, indicando en 
la instancia cuantos datos crean 
necesarios para la más rápida 
tramitación de las consultas y 
concesión de pensiones.

Dado en Sevilla, a 24 de Marzo 
de 1938,— Segundo Año Triunfal, 
Juan Borres Fe.

Núm, 1,236

Inspección provincial de Sanidad

ORDEN CIRCULAR 
dando instrucciones para que los Mé
dicos de Asistencia ptíblica domiciliaria, 

^Secretarios de las Juntas municipales de 
Sanidad se encarguen de los servicios de 
reconocimiento de sustancias alimenti
cias en los Ayuntamientos que tengan 
militarizados sus Veterinarios munici
pales y no estén sustituidos por otros 

profesionales de esta clase

El Excmo, señor Subsecretario 
del Ministerio del Interior comu
nica a esta Inspección con fecha 
15 del corriente la Orden que 
sigue:

«La frecuencia que se viene dan
do de casos de «Triquinosis» en 
los distintos pueblos del territo
rio liberado, indica claramente 
que el reconocimiento de carnes 
y embutidos no se verifica con la 
eficacia que se venía haciendo; 
por eso reitero a V, S, la necesi
dad de que se ocupe del asunto, y, 
en aquelllos pueblos donde por 
necesidades de la campaña se hu

biera militarizado al Veterinario 
municipal y no hubiese otro pro
fesional que le sustituya, deberá 
encargar ^ uno de los Médicos ti
tulares lleve a cabo la referida 
inspección,-Lo digo a V, S, para 
su conocimiento y riguroso cum
plimiento,»

En su virtud, he acordado que 
en los Ayuntamientos que se ha
llen en tales condiciones y el Ve-, 
terinario municipal no esté susti
tuido por otro profesional de esta 
clase, se encargue el Médico de 
Asistencia pública domiciliaria. 
Secretario de la Junta municipal 
de Sanidad, del reconocimiento 
de las sustancias alimenticias 
destinadas al consumo público, 
especialmente de las carnes y em
butidos; utilizando el instrumen
tal, aparatos y medios que en ca
da Ayuntamiento estén destina
das a tal servicio.

Lo que se hace público en este 
órgano oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y funcio
narios a quienes afectan estas 
disposiciones y su más exacto 
cumplimiento,

Valladolid, 22 de Marzo de 
1938,—Segundo Año TriunfaL — 
El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm, 1,238

Comisión encargada de los nom
bramientos de maestros provi
sionales e interinos de la provin

cia de Valladolid

CONCURSO ESPECIAL

Con arreglo a los preceptos de 
la regla 35,“ de la circular de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za de 31 de Agosto último, se 
anuncia para su provisión la pla
za de maestra interina de la Es
cuela nacional de niñas, número 
2, de Iscar, con el sueldo anual 
de 3,000 pesetas y duración má
xima de tres meses.

Las aspirantes dirigirán sus so
licitudes, reintegradas con póliza 
de 1,50 y sello de Protección a 
los Huérfanos del Magisterio de 
0,50 pesetas, a esta Presidencia y 
se entregarán en la Sección Ad
ministrativa de primera Enseñan
za dentro del plazo de ocho días 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 
Es condición indispensable indi
car en la solicitud el domicilio 
habitual.

Para la adjudicación regirán 
las preferencias siguientes: justi
ficar estar en posesión del título 
de Maestra nacional, o el pago de 
los derechos de expedición; otro 
título académico; residir habi
tualmente en la localidad de la 

vacante, justificado con certifi
cación de la Alcaldía, y mayor 
tiempo de servicios en interini
dades, probado con la oportuna 
hoja de servicios certificada.

En igualdad de circunstancias 
decidirá la preferencia la fecha 
de expedición del título de Maes
tra, y en último término la edad, 
a cuyo efecto, quienes no aporten 
hoja de servicios, unirán al expe
diente certificación del acta de 
nacimiento, La misma hoja hace 
innecesaria la justificación del tí
tulo profesional.

También precisan acompañen 
las aspirantes cuantos documen
tos crean convenientes para justi
ficar su adhesión al Movimiento 
Nacional y cuando menos dos 
certificados de personas de reco
nocida solvencia que garanticen 
sus antecedentes morales, patrió
ticos y políticos en relación con 
el mismo.

Finalmente acompañarán tam
bién justificante de haber solici
tado la prestación del Servicio 
Social o su exención.

Las solicitantes que figuren ien 
la lista de aspirantes a interini
dades bastará que aporten su so
licitud y la justificación del Ser
vicio Social,

Valladolid, 25 de Marzo de 
1938,-Segundo Año Triunfal,-El 
Presidente, M. Amado Cayón 
y Cos.

Núm, 1,242

Ayuntamiento de Valladolid

Comisión Gestora de la décima

ANUNCIO

Aprobados por el Excmo, Ayun
tamiento los pliegos de condicio
nes para contratar, mediante su
basta, las obras de pavimentación 
de la calle de Renedo y primer 
trozo de la de las Huelgas; tendrá 
lugar dicho acto a las doce dé la 
mañana del día 23 del mes de 
Abril próximo en una de las Sa
las de Comisiones de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de 
otro señor Concejal en represen
tación de la Comisión perma
nente.

El tipo de subasta es el de se
senta y un mil trescientas sesenta 
y nueve pesetas con setenta y sie
te céntimos (61.369,77) a que as
ciende el presupuesto de contra
ta, y las proposiciones se limita
rán a hacer la baja regulándola 

por el tanto por ciento de los 
precios de subasta, sujetándose 
al siguiente:

Modelo de proposición

(que se extenderá en papel de la 
clase 6.^ con un sello municipal 
de veinticinco céntimos, y al pre
sentarse llevará escrito en el so
bre lo siguiente: Proposición pa
ra optar a la subasta de ...)

«Don F. de T. y T.,., vecino 
de..., con domicilio en ..., calle 
de.,., número.,., se comprome
te a ejecutar las obras de ,,,, 
conforme a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas al efecto redac
tados y aprobados, haciendo la 
baja de,,, (tanto por ciento, en 
letra) de los precios señalados en 
el cuadro correspondiente del 
presupuesto; o por precios tipos 
(si no se hiciese baja); y señalan
do un jornal mínimo de .,, pese
tas a los obreros que han de em
plearse en las obras»,

(Fecha y firma del proponente).

Para tomar parte en la licita
ción será preciso consignar, co
mo depósito provisional, la can
tidad de tres mil sesenta y ocho 
pesetas con cincuenta céntimos 
(3,068,50) cinco por ciento del 
tipo de subasta, ampliándose por 
el rematente, para constituir la 

| fianza definitiva, hasta la canti
dad que represente el diez por 
ciento del importe líquido de la 
obra rematada.

La subasta se celebrará con su
jeción a las disposiciones del ar
tículo 162 del Real decreto-ley de 
8 de Marzo de 1924 y Reglamento 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales de 2 de Julio del in
dicado año, y para tomar parte en 
la misma podrán presentarse las 
proposiciones desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante las ho
ras de oficina, hasta la hora de 
las doce del anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, en 
la Secretaría General, Negociado 
de Obras,

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse, por separa
do, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional en la Depositaría munici
pal, en la^ Caja General de De
pósitos o en una de sus sucursa- 
tes, debiendo estar reintegrado en 
todos los casos con el timbre 
municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, a sa
tisfacción del presentador, a cu
yo efecto podrá lacrar, precintar 
y adoptar cuantas medidas crea 
necesarias a su derecho, en todos
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y en cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contenga y en^ 
cierre todas las demás deberá ha' 
llarse escrito y firmado por el li
citador, lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación en la íforma 
que determina la regla undécima 
del artículo 14 del citado Regla
mento y artículo 162 de dicho 
Real decreto-ley: o sea, que se ve
rificará la licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus auto
res; si terminado dicho plazo 
existiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate,

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
ciudad, a cuya jurisdicción se so
mete el adjudicatario.

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones refe
rentes al retiro obrero obligato
rio y demás de carácter social.

El Letrado para el bastanteo de 
poderes a que se refiere el artícu
lo 13 del repetido Reglamento, 
es el señor Abogado don Mauro 
Miguel Romero,

Todos los gastos qué origine 
este expediente, objeto de la su
basta, serán de cuenta del adjudi
catario.

El expediente se halla de mani
fiesto todos los días laborables, 
durante las horas de oficina, en el 
Negociado de Obras de la Secre
taría General de este Ayunta
miento,

Si la proposición optando a la 
subasta procede de alguna socie
dad, deberá acompañarse certifi
cación haciendo constar si los 
individuos que la integran perte
necen o no a los organismos in
dicados en el Real-decreto de 
24 de Diciembre de 1924,

La fianza será constituida en la 
forma que determina el artícu
lo 11 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para los contratos 
municipales, fijándose en el diez 
por ciento la diferencia para re
tirar o reponer, a que dicho ar
tículo se refiere, cuando se trate 
de efectos públicos.

El que resultare adjudicatario, 
deberá justificar hallarse al co
rriente en el pago del retiro obre
ro obligatorio, y tener asegura
dos a sus obreros contra acci
dentes del trabajo.

El contratista queda obligado 
a ocupar con preferencia a los 
obreros de esta ciudad.

Cuando el contratista no satis
faga con normalidad los jornales 
devengados por los obreros, el 
Ayuntamiento se reserva la facul

tad de abonar dichos jornales 
siéndole descontada al contratis
ta la cantidad que representen de 
las certificaciones que tenga pen
dientes de cobro o con cargo a la 
primera que se le expida.

Los licitadores deberán acom
pañar a su proposición, certifica
do que acredite pertenecen a la 
Asociación Sindical de Contra
tistas de Obras Públicas, según 
dispone la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 21 de Ju
lio de 1937.

El adjudicatario de las obras 
quedará obligado a tomar los 
obreros de los que se hallen ins
critos en la oficina de Coloca
ción Obrera, siendo de su libre 
elección tomar los que crea más 
convenientes entre los inscritos.

Valladolid, 22 de Marzo de 
1938,— Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde Presidente, Luis La- 
noli.
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Núm. 1.195

Corcos del Valle

Habiéndose confeccionatio por 
la junta el repartimiento general 
de utiliíiades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formatio con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla tle mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a Io.s efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se protluzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Corcos del Valle, 22 de Marzo 
de 1938. —El Presidente, Domin-. 
go Pesquera.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Quintanilla de abajo.

Núm. 1.230

Puras

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este tér- 
nííino, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues

tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de 
exposición, y los tres días si
guientes, podrá ser examinado 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, en el oportuno recurso, ante 
el Jefe provincial de Estadística, 
previo informe de la Comisión 
Gestora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu 
lo 34 de la vigente ley Municipal,

Puras, 24 de Marzo de 1938, 
El Alcalde, Jerónimo Arroyo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Marzales, 
Puente Duero,

Num, 1.229

Trigueros del Valle

Para proceder en la confección 
del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica de este término 
municipal, que ha de servir de 
base para la formación del docu
mento tributario para la contri
bución territorial para el próximo 
año de 1939, sé hace preciso que 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en dicha riqueza, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 15 de 
Abril próximo, relaciones por du
plicado, reintegradas con arreglo 
a la ley del Timbre, acompañadas 
de los documentos justificativos 
de la transmisión de dominio y 
del pago del impuesto de dere
chos reales.

Trigueros del Valle, 25 de Marzo 
de 1938. — El Alcalde, Eusebio 
Santiago.

DE 1DSIICID
Juzgados municipales

Núm. 1.231

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Don Narciso Martín Sanz, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil que pende en este Juz
gado, seguido entre partes, de la 
una, como demandante, doña 
Manuela Tablares Rodríguez, y 
en nombre y representación de 
ésta, el Procurador señor Gon
zález Hurtado, el que a su vez lo 

hace por la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana, a la que per
tenece en concepto de asociada 
la demandante, y de la otra parte, 
como demandado, don Francisco 
Curieses, mayor de edad y vecino 
que fué de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, 
por seguirse el juicio sin su pre
sencia, sobre pago de pesetas, en 
cuyo juicio recayó la sentencia 
que comprende el encabezamien
to y parte dispositiva siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la ciudad de Valladolid, a 
veintiuno de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho. Visto por 
el señor don José María Jalón Pa
lenzuela, Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de la misma, 
el presente juicio verbal civil, se
guido entre partes, de la una, 
como demandante, el Procura
dor señor González Hurtado, en 
nombre y representación de la 
Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana, y ésta por su asociada 
doña Manuela Tablares Rodrí
guez, y de la otra parte, como 
demandado, don Francisco Cu
rieses, mayor de edad, obrero y 
vecino que fué de esta ciudad, 
hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
estimando plenamente la deman
da presentada, y declarando pro
bada la acción, debo condenar y 
condeno al demandado don Fran
cisco Curieses, vecino que fué de 
esta ciudad, hoy de ignorado pa
radero, a que así que esta senten
cia sea firme, pague a la deman
dante doña Manuela Tablares Ro
dríguez, o persona que legalmente 
la represente, la cantidad de dos
cientas setenta y una pesetas con 
cincuenta y un céntimos, por los 
conceptos que la demanda indica, 
imponiendo a dicho demandado 
las costas del presente juicio, ele
vándose a definitivo y ratificán
dose el embargo practicado,-Asi 
por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado por medio 
del «Boletín Oficial» de la pro
vincia, insertándose en el mismo 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, lo pronuncio, 
mando y firmo,-José María Jalón.

Y para que conste, a los efectos 
de que sirva de notificación al 
demandado, y en cumplimiento 
de lo mandado, expido y firmo la 
presente, para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Valladolid, a veintidós de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.— Segundo Año Triunfal- 
Narciso Martín Sanz.-V.° B.°: El 
Juez, José María Jalón.
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